RES. 3429/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008879, Ent. N° 5014/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 02/2016, convocada para la contratación de predios para la extracción de material granular (Tosca), en diferentes zonas del Departamento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 16/06627 de fecha 03.11.16, se dispuso adjudicar el procedimiento a: Zona 1) Jorge Dardo Perez Antunes y Compañía Gand S.A para la extracción de 220.000 m3 por un total de $ 11:676.000; Zona 2) Miriam Matroiani y Curupay S.A, para la extracción de 90.000 m3 por un total de $ 3:392.700; Zona 3) Fidawel S.A. para la extracción de 120.000 m3 por un total de $ 10.248.000; Zona 4) Luis Fernando Puglia y Regino Martin para la extracción de 70.000 m3 por un total de $ 2:305.800; Zona 5) Eduardo Ortiz extracción de 10.000 m3 por un total de $ 585.600; declarándose desierta la Zona 6);

2) que este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 11.01.17, por haberse contravenido el Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F. al haberse dado redacción contradictoria a los Artículos 14 y 15 del Pliego, y por dejar librado a juicio de la Administración la valoración del precio y otros elementos de la evaluación;

3) que el Intendente, mediante Resolución                               Nº 17/01190 de fecha 10.02.17, dispuso reiterar el gasto señalando que se necesitaba en forma urgente el gasto para trabajos de caminería rural; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Mantener la observación del gasto de fecha 11.01.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar al Intendente y a la Contadora Delegada.
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